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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente. 

La soberanía nacional y la autodeterminación democrática
constituyen las piedras angulares sobre las cuales se edifica el
andamiaje constitucional de nuestra República, erigiéndose
no como conceptos estáticos o entelequias teóricas, sino co-
mo mandatos operativos que exigen una defensa activa fren-
te a las mutaciones de las amenazas contemporáneas. Bajo la
luz del Humanismo Mexicano, la protección de los procesos
electorales no puede desvincularse de la salvaguarda de la
voluntad popular, pues todo poder público dimana del pueblo
y se instituye para su exclusivo beneficio, lo que obliga a es-
te cuerpo legislativo a robustecer los mecanismos de control
constitucional frente a las sofisticadas estrategias de injeren-
cia que pretenden suplantar las decisiones genuinas de las
mayorías. La adición de un inciso d) a la base VI del artículo
41 de nuestra Carta Magna, encaminada a introducir una cau-
sal expresa de nulidad de elecciones por intervención extran-
jera, no responde a una mera inquietud procedimental, sino a
un imperativo de seguridad nacional y justicia social que bus-
ca blindar el ejercicio del sufragio libre, auténtico y directo de
los intentos de manipulación orquestado por agentes, organi-
zaciones o gobiernos externos. Resulta fundamental com-
prender que la intervención foránea en los comicios repre-
senta la máxima afrenta a la exclusividad de los derechos
político-electorales de las y los ciudadanos mexicanos, con-
sagrados con nitidez en el artículo 35 constitucional, y quie-
bra el pacto social al permitir que factores ajenos a nuestra
soberanía incidan de facto en la conformación de las institu-
ciones públicas del Estado mexicano. 

La necesidad fáctica de esta reforma se sustenta en un pa-
norama geopolítico complejo donde la sofisticación tecno-
lógica ha descentralizado las formas tradicionales de agre-
sión, transitando de las antiguas presiones diplomáticas
explícitas hacia guerras asimétricas de desinformación ma-
siva, ciberataques dirigidos a infraestructuras críticas y el
flujo opaco de financiamiento transnacional. Informes de
organismos internacionales como la Organización de los
Estados Americanos (OEA) y la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico (OCDE) han docu-
mentado un incremento exponencial en las campañas de
manipulación digital transfronteriza y ciberespionaje elec-
toral, las cuales aprovechan los vacíos o lagunas normati-
vas en los textos constitucionales para erosionar la con-

fianza ciudadana y desestabilizar regímenes democráticos
legítimos. Datos estadísticos globales procesados por insti-
tuciones dedicadas a la seguridad digital y la gobernanza
democrática revelan que, en la última década, los ataques
cibernéticos contra sistemas de registro de votantes y las
operaciones coordinadas de influencia en redes sociales
aumentaron considerablemente, impactando de manera di-
recta en la equidad de las contiendas comiciales. En el con-
texto de América Latina, la vulnerabilidad institucional he-
redada de los esquemas neoliberales –que a menudo
subordinaban e interés público a los dictados de corpora-
ciones extranjeras– facilitó la injerencia de intereses cor-
porativos y de inteligencia foránea en las decisiones nacio-
nales, una realidad que la transformación actual de la vida
pública nacional tiene la obligación ética e histórica de
erradicar de forma definitiva para garantizar que nunca
más el poder económico, sea nacional o extranjero, some-
ta al poder político legítimamente constituido. 

En el ámbito de la técnica jurídica sustantiva, el marco
operativo vigente en el artículo 41 de la Constitución fede-
ral contempla un catálogo limitado de causales específicas
de nulidad, constreñido al exceso de gasto de campaña, la
compra o adquisición indebida de cobertura informativa en
radio y televisión, y la utilización de recursos de proceden-
cia ilícita o públicos en los comicios. Si bien la legislación
secundaria contempla de forma genérica la nulidad por vio-
laciones sustanciales y generalizadas, la ausencia de una
previsión explícita a nivel constitucional genera un vacío
normativo que restringe la capacidad de actuación oportu-
na, contundente y unificada del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación ante injerencias transnaciona-
les que comprometan la integridad de los resultados. Al
elevar a rango constitucional la intervención extranjera de
individuos, organizaciones o gobiernos con la intención de
influir en las preferencias o en los resultados electorales, se
unifica el criterio interpretativo y se dota a las autoridades
jurisdiccionales de una herramienta de control directo, ga-
rantizando la debida diligencia reforzada en la valoración
objetiva y materia de las pruebas aportadas. Esta reforma
dota de simetría sistémica a nuestra ley fundamental, co-
nectando de manera armónica el rechazo general a la inje-
rencia extranjera con los mecanismos de justicia electoral,
asegurando que cualquier distorsión grave y dolosa provo-
cada desde el exterior cuente con una sanción nítida e in-
apelable que invalide el acto viciado y preserve la legalidad
y la certeza de la contienda democrática. 

El análisis del derecho comparado y la experiencia interna-
cional demuestran la viabilidad técnica y la pertinencia de-



mocrática de resoluciones de esta envergadura ante intromi-
siones que desvirtúan la voluntad popular. El precedente his-
tórico de la elección presidencial de 2004 en Ucrania ilustra
con claridad cómo la Corte Suprema de dicha nación, funda-
mentada en disposiciones que exigían salvaguardar la auten-
ticidad del sufragio frente a fraudes sistemáticos y una inten-
sa intervención política y diplomática externa, determinó la
anulación de la segunda vuelta para restablecer la legalidad
democrática. De igual forma, el caso de la elección presiden-
cial de 2024 en Rumania resalta la respuesta institucional del
Tribunal Constitucional de ese país, el cual anuló la primera
vuelta tras acreditarse operaciones digitales coordinadas de
injerencia extranjera, manipulación mediante desinformación
digital y financiamiento opaco dirigidos a alterar el compor-
tamiento electoral y romper la equidad entre los contendien-
tes. Estos referentes evidencian que los tribunales de las de-
mocracias modernas requieren de una base constitucional y
legal expresa para repeler los ataques a su soberanía que se
ejecutan a través de mecanismos indirectos de influencia,
confirmando que la reforma que hoy se somete a dictamen
alinea a México con las respuestas más avanzadas en materia
de defensa del orden constitucional y la integridad comicial
frente a los desafíos transnacionales del siglo veintiuno. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su doctrina ju-
risprudencial relativa a los principios rectores de la materia
electoral, ha sostenido de forma reiterada que la certeza, la le-
galidad, la independencia, la imparcialidad y la objetividad
son exigencias constitucionales de observancia obligatoria
que deben permear todas y cada una de las etapas de los pro-
cesos de renovación de los poderes públicos. El máximo Tri-
bunal ha señalado que la invalidez de una elección constitu-
ye una medida extrema de protección que procede cuando se
acreditan violaciones de tal magnitud que impiden considerar
que es resultado refleja la libre y auténtica manifestación de
la voluntad popular. En esta exégesis del texto constitucional,
resulta evidente que la intromisión de agentes foráneos ataca
directamente el principio de independencia y altera de raíz las
condiciones de equidad, desnaturalizando el debate público
democrático que debe desarrollarse de forma exclusiva entre
la ciudadanía nacional y los partidos políticos autorizados. La
incorporación de esta causal específica se ajusta escrupulosa-
mente al principio de progresividad consagrado en el artícu-
lo primero constitucional en su vertiente de garantía procesal
colectiva, al ampliar el catálogo de salvaguardas que el Esta-
do instrumenta para asegurar la plena justiciabilidad de los
derechos políticos de la población, cerrando el paso a la im-
punidad y a la consolidación de regímenes o liderazgos que
pretendan su legitimidad en el respaldo de poderes fácticos
externos en detrimento del pueblo soberano. 

La consolidación de un nuevo modelo de Estado exige un
compromiso inquebrantable con la de construcción del ré-
gimen de privilegios y opacidades que durante el periodo
neoliberal permitió la subordinación de la soberanía a inte-
reses ajenos al bienestar de la nación. Con la aprobación de
este dictamen, esta soberanía no solo realiza una adecua-
ción técnica indispensable, sino que da un paso histórico en
la ratificación del Humanismo Mexicano, demostrando con
rigor jurídico y visión pedagógica que la democracia mexi-
cana pertenece única y exclusivamente a su pueblo, con es-
pecial prioridad en los sectores históricamente vulnerados
que ven en el voto su herramienta más potente de transfor-
mación y justicia social. El legado institucional de esta
LXVI Legislatura será el de haber edificado una muralla
constitucional inexpugnable contra la interferencia extran-
jera, garantizando que el porvenir de la patria se decida en
las urnas por la vía de la legalidad y la honestidad, sepa-
rando permanentemente el dinero y las estrategias de ma-
nipulación transnacionales de la voluntad popular genuina,
asegurando la paz social y consolidando el rostro soberano,
democrático y profundamente humano de nuestro Estado
constitucional. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de mayo de 2026.— Diputada

Monserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



«Del diputado Gabriel Villagrana García, del PAN, posi-
cionamiento relativo a su reserva al dictamen. 

Con su venia, presidenta; compañeras y compañeros legis-
ladores: 

Acción Nacional comparte la preocupación de proteger la
soberanía de México y la autenticidad de nuestras eleccio-
nes frente a cualquier intervención extrajera indebida; sin
embargo, una buena intención mal redactada puede con-
vertirse en una mala ley. 

El dictamen plantea anular elecciones por intervención de
individuos, organizaciones o gobiernos extranjeros, pero lo
hace con una redacción tan amplia que no distingue con
claridad entre conductas ilegales, como financiamiento
clandestino, ciberataques, campañas de desinformación o
presión indebida de gobiernos extranjeros, y actos propios
del debate democrático, como una asesoría legal, un infor-
me internacional, una nota periodística o un pronuncia-
miento público. 

Esa ambigüedad puede abrir la puerta a la discrecionalidad,
permitiendo que el Tribunal Electoral anule elecciones sin
criterios plenamente claros. Además, el dictamen omite un
problema aún más grave: la intervención del crimen orga-
nizado en los procesos electorales, mediante amenazas,
control territorial, intimidación a votantes, financiamiento
de campañas e imposición de candidaturas. 

Proteger la democracia exige reglas claras, precisas y efec-
tivas, no normas ambiguas que pedían terminar poniendo
en riesgo aquello que dicen defender. 

Por eso, la reserva que se presenta propone incorporar co-
mo causal expresa de nulidad la intervención, financia-
miento, coacción o cualquier acto de organizaciones de de-
lincuencia organizada, o de personas vinculadas a éstas,
cuando tengan la intención de influir en las preferencias o
en los resultados electorales, o de imponer, favorecer o per-
judicar candidaturas. 

Esta reserva busca corregir una omisión de fondo. Porque
si el crimen organizado interviene en una elección, no pue-
de hablarse de una contienda libre, auténtica ni democráti-
ca. No hay voto libre cuando la ciudadanía vota bajo mie-
do. No hay competencia legítima cuando una candidatura
es impulsada o bloqueada por amenazas. No hay democra-
cia plena cuando la violencia criminal sustituye la decisión
ciudadana. 

Lo que se propone es que la Constitución reconozca con
claridad que la participación de la delincuencia organizada
en un proceso electoral no es un hecho menor, ni aislado,
ni secundario. Es una afectación grave a la legalidad, a la
libertad del sufragio y a la legitimidad de los resultados. 

El PAN sí quiere proteger la soberanía electoral. Pero que-
remos hacerlo con normas claras, precisas y eficaces; no
con conceptos abiertos que puedan usarse de manera dis-
crecional contra opositores o voces críticas. 

Queremos sancionar lo que realmente daña a la democra-
cia: el financiamiento ilícito, la violencia, la coacción, la
presión criminal, la intervención indebida y cualquier acto
que impida que la ciudadanía decida libremente. 

Esta reserva no debilita el dictamen: lo corrige, lo fortale-
ce y lo acerca a la realidad que vive México. 

Porque defender la democracia no es sólo hablar de ame-
nazas externas. También es enfrentar con seriedad la ame-
naza interna más grave que hoy pesa sobre nuestras elec-
ciones: la intervención del crimen organizado. 

Es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de mayo de 2026.— Diputado

Gabriel Villagrana García (rúbrica).»



«De la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, del
PAN, posicionamiento relativo a su reserva al dictamen. 

En ejercicio del derecho parlamentario de formular reser-
vas al dictamen que propone adicionar un inciso d) a la Ba-
se VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se presentan las siguientes
consideraciones con el objeto de preservar la certeza jurí-
dica del sistema electoral mexicano, garantizar el respeto a
los principios constitucionales de taxatividad y seguridad
jurídica, y evitar riesgos de discrecionalidad que puedan
afectar la estabilidad democrática y el ejercicio de liberta-
des fundamentales.

La reserva propuesta no implica desconocer la importancia
de proteger la soberanía nacional ni minimizar cualquier
intento de injerencia extrajera en los asuntos internos del
país. Por el contrario, parte del reconocimiento de que la
defensa de la soberanía deba realizarse mediante normas
claras, objetivas y compatibles con el régimen constitucio-
nal democrático. Sin embargo, la redacción incorporada en
el dictamen introduce una causal de nulidad electoral exce-
sivamente amplia e indeterminada, susceptible de generar
interpretaciones discrecionales y de producir efectos con-
trarios a los principios de certeza, legalidad y autenticidad
del sufragio que la propia Constitución tutela.

I. Sobre la necesidad de preservar el principio de taxa-
tividad en materia electoral

El sistema constitucional de nulidades electorales exige
causales estrictamente delimitadas, objetivas y plenamente
verificables, dado que sus efectos impactan directamente
en la validez de las elecciones y en la estabilidad democrá-
tica del país.

La redacción propuesta en el dictamen establece como cau-
sal de nulidad la existencia de “intervención de individuos,
organizaciones o gobiernos extranjeros con la intención de
influir en las preferencias o en los resultados electorales”.
No obstante, dicha formulación carece de parámetros nor-
mativos claros que permitan determinar con precisión:

• Qué debe entenderse por “intervención”,

• Cuáles conductas concretas quedan comprendidas;

• Qué estándar probatorio resultaría aplicable; 

• Cómo debe acreditarse la afectación real y determi-
nante sobre el resultado electoral.

La sola referencia a una “intención de influir” introduce un
elemento subjetivo e indeterminado incompatible con el
principio de certeza jurídica que debe regir toda causal de
nulidad electoral.

En materia constitucional y electoral, las restricciones o
sanciones de máxima intensidad deben construirse bajo
criterios estrictos de legalidad y taxatividad, evitando con-
ceptos ambiguos que permitan márgenes excesivos de in-
terpretación por parte de las autoridades jurisdiccionales.

II. Sobre los riesgos de discrecionalidad y judicializa-
ción electoral

La incorporación de una causal abierta de “intervención
extranjera” podría generar incentivos para una judicializa-
ción excesiva de los procesos electorales particularmente
en contextos de alta polarización política.

Bajo la amplitud de la redacción propuesta, podrían llegar
a plantearse controversias relacionadas con:

• Declaraciones de actores internacionales;

• Posicionamientos diplomáticos;

• Cobertura de medios extranjeros;

• Informes de organismos internacionales;

• Campañas digitales transnacionales;

• Investigaciones periodísticas internacionales;

• Expresiones emitidas en el marco del debate público
internacional.

La ausencia de límites claros genera el riesgo de que cual-
quier expresión, opinión o posicionamiento preveniente del
extranjero pueda ser utilizado como argumento para inten-
tar cuestionar la validez de una elección.

Ello podría derivar en escenarios de incertidumbre poste-
lectoral, litigiosidad permanente y utilización político-elec-
toral de mecanismos constitucionales diseñados original-
mente para proteger la autenticidad del sufragio.



La estabilidad democrática exige que las causales de nuli-
dad electoral sean excepcionales precisas y plenamente de-
limitadas.

III. Sobre la protección de la libertad de expresión y del
debate democrático

La redacción propuesta también puede generar tensiones
con principios fundamentales vinculados a la libertad de
expresión, la libertad de prensa y el intercambio interna-
cional de información.

En un contexto global caracterizado por la circulación trans-
nacional de contenidos, opiniones e información, resulta in-
dispensable evitar disposiciones constitucionales que puedan
prestarse a interpretaciones expansivas respecto de:

• Opiniones emitidas por organismos internacionales;

• Pronunciamientos de instancias multilaterales;

• Cobertura mediática internacional;

• Investigaciones académicas;

• Expresiones protegidas dentro del debate público de-
mocrático.

La democracia constitucional requiere garantizar un entor-
no de deliberación libre y plural, evitando que conceptos
jurídicos ambiguos puedan convertirse en herramientas pa-
ra inhibir el debate público o desacreditar información de
interés general.

La defensa de la soberanía nacional no debe traducirse en
mecanismos que generen riesgos para las libertades demo-
cráticas ni para el pluralismo informativo.

IV. Sobre la suficiencia del marco constitucional vigente

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
ya contiene disposiciones orientadas a la protección de la
soberanía nacional y de la independencia política del Esta-
do mexicano.

El artículo 40 constitucional reconoce expresamente el re-
chazo a cualquier forma de intervención extranjera que
vulnere la integridad e independencia de la Nación. Asi-
mismo, el sistema electoral vigente contempla causales de

nulidad relacionadas con financiamiento ilícito, uso inde-
bido de recursos públicos y violaciones graves, dolosas y
determinantes. 

En consecuencia, no se advierte la existencia de un vacío
constitucional que justifique incorporar una causal abierta
e indeterminada de nulidad electoral. 

Por el contrario, la propuesta puede generar mayores pro-
blemas de interpretación y aplicación que soluciones efec-
tivas para la protección del sistema democrático.

V. Sobre la necesidad de atender los verdaderos riesgos
estructurales para la integridad electoral

Resulta importante señalar que el sistema electoral mexi-
cano enfrenta actualmente desafíos estructurales amplia-
mente documentados, entre ellos:

• La intervención del crimen organizado;

• La violencia política;

• La coacción territorial del voto;

• La infiltración criminal en procesos electorales y go-
biernos locales.

Estas problemáticas representan riesgos reales y directos
para la autenticidad del sufragio y la libertad democrática,
por lo que cualquier esfuerzo de fortalecimiento institucio-
nal debería concentrarse prioritariamente en su atención.

VI. Sobre la necesidad de combatir la infiltración del
crimen organizado y el financiamiento ilícito en los pro-
cesos electorales

La integridad de los procesos electorales mexicanos en-
frenta actualmente amenazas reales y estructurales vincula-
das con la infiltración del crimen organizado, la utilización
de recursos de procedencia ilícita y la intervención de es-
tructuras criminales en campañas y actividades político-
electorales.

A diferencia de la causal propuesta en el dictamen relativa
a la denominada “intervención extranjera”, cuya redacción
incorpora conceptos ambiguos e indeterminados, la utiliza-
ción de recursos ilícitos y la participación de estructuras
vinculadas con actividades criminales constituyen fenóme-



nos objetivos, acreditables y ampliamente reconocidos co-
mo riesgos directos para la autenticidad del sufragio y la
estabilidad democrática.

En los últimos años, diversas autoridades electorales, juris-
diccionales y de seguridad han advertido sobre la crecien-
te presencia de mecanismos de financiamiento ilegal, co-
acción territorial, presión criminal y apoyo de estructuras
delictivas en procesos electorales locales y federales, afec-
tando la libertad del voto y la equidad de las contiendas. 

En este sentido, resulta constitucionalmente más adecuado
fortalecer las herramientas institucionales para combatir la
infiltración criminal en los procesos electorales, en lugar
de incorporar causales ambiguas susceptibles de generar
discrecionalidad política o judicial.

La propuesta de sustitución planteada en la presente reser-
va parte precisamente de ese objetivo: proteger la autenti-
cidad del sufragio mediante una causal objetiva, verificable
y compatible con los principios de certeza jurídica y taxa-
tividad constitucional.

Asimismo, la propuesta encuentra sustento en diversos cri-
terios y disposiciones ya reconocidas dentro del sistema ju-
rídico mexicano en materia de:

• Financiamiento ilícito:

• Operaciones con recursos de procedencia ilícita;

• Delincuencia organizada;

• Fiscalización electoral;

• Nulidades derivadas de violaciones graves y determi-
nantes.

De igual manera, distintas iniciativas legislativas han ad-
vertido sobre la necesidad de fortalecer el marco constitu-
cional frente a la infiltración de recursos ilícitos en la acti-
vidad político-electoral. Particularmente, se ha señalado la
importancia de impedir que partidos políticos, campañas o
estructuras electorales reciban financiamiento proveniente
de actividades ilícitas o de organizaciones criminales, así
como sancionar de manera efectiva dichas conductas.

Por ello la reserva propone sustituir la causal relativa a “in-
tervención extranjera”, por una disposición enfocada espe-
cíficamente en la utilización, financiamiento, apoyo o in-

tervención de recursos, personas, organizaciones o estruc-
turas vinculadas con delincuencia organizada, financia-
miento de procedencia ilícita o actividades ilícitas, siempre
que dichas conductas se acrediten de manera objetiva, ple-
na, fehaciente y determinante.

Con ello, se fortalece la protección constitucional del siste-
ma democrático frente a amenazas reales y verificables,
evitando al mismo tiempo conceptos ambiguos que puedan
utilizarse de manera discrecional o políticamente facciosa.

La democracia mexicana debe protegerse de la infiltración
criminal, del dinero ilícito y de cualquier mecanismo de
coacción que vulnere la libertad del sufragio y la autentici-
dad de las elecciones.

Conclusión 

La protección de la integridad electoral y de la soberanía
democrática constituye un objetivo legítimo y fundamental
del Estado mexicano. Sin embargo, dicha protección debe
construirse mediante disposiciones constitucionales claras,
objetivas, taxativas y compatibles con los principios demo-
cráticos, la certeza jurídica y el respeto pleno a las liberta-
des fundamentales.

La causal originalmente propuesta en el dictamen incorpo-
ra conceptos ambiguos e indeterminados que pueden gene-
rar discrecionalidad jurisdiccional, judicialización excesi-
va de los procesos electorales y riesgos para la libertad de
expresión, el pluralismo y el debate democrático.

Frente a ello, la presente reserva propone sustituir dicha
causal por una disposición orientada a combatir una ame-
naza real, objetiva y acreditable para la democracia mexi-
cana: la infiltración del crimen organizado, del financia-
miento ilícito y de estructuras vinculadas con actividades
ilícitas en los procesos electorales.

La democracia mexicana no puede permanecer indiferente
frente a la utilización de recursos ilícitos, mecanismos de
coacción criminal o estructuras delictivas que vulneren la
libertad del sufragio, distorsionen la voluntad popular y
comprometan la legitimidad de las instituciones públicas.

Por ello, la reserva plantea incorporar una causal de nuli-
dad enfocada específicamente en la utilización, financia-
miento, apoyo o intervención de recursos, personas, orga-
nizaciones o estructuras vinculadas con delincuencia
organizada, financiamiento de procedencia ilícita o activi-



dades ilícitas, siempre que dichas conductas se acrediten de
manera objetiva, plena, fehaciente y determinante.

Con ello, se fortalece la protección constitucional de las
elecciones frente a amenazas reales y verificables, evitan-
do al mismo tiempo disposiciones ambiguas susceptibles
de utilización discrecional o políticamente facciosa.

La democracia debe protegerse del dinero ilícito, de la in-
filtración criminal y de cualquier forma de captura ilegal de
los procesos electorales, garantizando siempre la certeza
jurídica, la autenticidad del sufragio y el equilibrio demo-
crático del Estado mexicano.

Por las consideraciones expuestas, se formula la presente
reserva al artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Lo anterior se remite para los efectos conducentes, solici-
tando que el presente texto sea insertado íntegramente en la
Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los Debates.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de mayo de 2026.— Diputada

Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica).»
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